
Adjudicación de Apoyos  

Radicación: 765203184002-2022-00392-00 

YH 

 

INFORME SECRETARIAL: Palmira, agosto doce  (12) de dos mil veintidós (2022). A despacho 
la presente demanda que correspondió por reparto. Se deja constancia que revisada la 
página de la Rama Judicial, el apoderado a la fecha no registra sanciones disciplinarias. 
Sírvase proveer. 
 
NELSY LLANTEN SALAZAR 
SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
AUTO INTERLOCUTORIO Nro. _1229 
RADICACION No 2022-00392-00 
Palmira, doce (12) de agosto de Dos Mil Veintidós (2.022).  
 
Correspondió por reparto la demanda de ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS, respecto 
de la señora EUNICE CANDELO DE ARBOLEDA, promovida mediante apoderada judicial por 
los señores LUZ MIRYAM, JAIME, RODRIGO, JACQUELINE, DIEGO JUAN ARBOLEDA 
CANDELO y MARIA JANETH ARBOLEDA DE GIRALDO. 
  
Efectuada su revisión preliminar, se observa que presenta los siguientes defectos: 
 
1. se debe allegar el registro civil de nacimiento de la señora JACQUELINE ARBOLEDA 
CANDELO. 
 
2. La solicitud de prueba testimonial no reúne las exigencias del artículo 212 del C.G.P. 
 
3. Se debe indicar la dirección electrónica donde los demandantes recibirán notificaciones. 
 
Por lo tanto, se inadmitirá la demanda conforme lo estipula el Art. 90 C.G.P., se concederá 
un término cinco (5) días a la parte interesada para que la subsane y se reconocerá 
personería a la apoderada judicial, solo para efectos de esta providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte interesada el término de cinco (5) 
días para subsanarla, so pena de no hacerlo será rechazada. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la Dra. OSCAR WILLIAMS HURTADO GOMEZ, 
identificada con C.C. No 16.269.174, con T.P. 122.499 del C.S.J., solo para efectos de esta 
providencia. 
                           
NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 
  
  
 
 
MARITZA OSORIO PEDROZA 
                JUEZ 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE PALMIRA 
 
En estado No. 125_ hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art. 295 del C.G.P.). 
 
Palmira, 16/08/2022 
 

La sceretaria.-  ______________________ 

      NELSY LLANTEN SALAZAR 
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